
ACUERDO N  79-2026. °

IMPLEMENTA  FUNCIONAMIENTO  ADICIONAL  QUE 

INDICA DE LA TERCERA SALA EXTRAORDINARIA.   

En Temuco, a trece de marzo de dos mil veintis isé , se reuni  el Ilmo.ó  

Tribunal  en  Pleno,  presidido  por  su  titular  Ministra  Sra.  Mar a  Georginaí  

Guti rrez Aravena, y con la asistencia de los (as) Ministros (as) Sr. Alejandroé  

Vera Quilodr n, Sra. Cecilia Aravena L pez, Sr. Carlos Guti rrez Zavala, Sr.á ó é  

Jos  H ctor Marinello Federici y Sr. Alberto Amiot Rodr guezé é í , quienes teniendo 

presente el buen funcionamiento de este Tribunal de Alzada, entendi ndose poré  

tal ajustar sus procesos internos de trabajo para una correcta administraci n deó  

justicia  en  consideraci n  al  ó principio  de  eficiencia,  en  concordancia  con  los 

dem s planes llevados a cabo por esta Corte, en busca de reducir el n mero deá ú  

causas en stock en materia laboral, optimizando con ello el uso de los recursos 

financieros, tecnol gicos, materiales y de capital humano disponibles, en raz n deó ó  

lo establecido en el art culo 484 del C digo del Trabajo, y  í ó en ejercicio de las 

facultades  econ micas  otorgadas  por  el  art culo  3  del  C digo  Org nico  deó í ° ó á  

Tribunales, han adoptado el siguiente acuerdo extraordinario:  

a) Se implementa el funcionamiento de la Tercera Sala Extraordinaria, de 

forma adicional, tambi n a partir de las 15:00 horasé ,  desde el veinticinco de 

marzo hasta el treinta de junio del presente a o, ambas fechas inclusive.   ñ  

b)  Funcionar  los  d as  que  se  se ale  en  la  integraci n  y  en  la  tablaá í ñ ó  

semanal, as  como tambi n con los Miembros que se contengí é an en la misma, en 

virtud de la disponibilidad con la que se cuente al efecto, lo que ser  abordadoá  

en la planificaci n de cada d a viernes.    ó í

c) Conocer  causas de naturaleza laboral y en la cantidadá  que se plasme 

en la confecci n de la tabla semanaló .  

d) En cuanto a los relatores, participar n aquellos que se encuentren ená  

funciones en esta Corte, salvo que sus funciones propias no le permiten asumir 

de forma eficiente y eficaz las labores en esta modalidad adicional, se nombrará 

relatores ad hoc para este fin y para todas aquellas funciones que el buen servicio 

se requiera.  

Se ordena transcribir el presente acuerdo a la Excma. Corte Suprema, al 

Sr. Ministro Visitador, a la Fiscal a Judicial de esta Corte de Apelaciones, a losí  

Sres. (a) Abogados (a) Integrantes, a los Sres. (as) Relatores (as) de este Tribunal 
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de  Alzada,  a  los  Tribunales  de  la  jurisdicci n,  Tribunales  Especiales,  conó  

excepci n  del  Tribunal  Electoral  de  la  Regi n,  a  los  Auxiliares  de  laó ó  

Administraci n de Justicia de la Jurisdicci n, a ló ó a Administraci n de esta Corteó  

de Apelaciones y a la Corporaci n Administrativa Zonal del Poder Judicial, ó para 

los fines correspondientes. 

Comun quese,  de  igual  forma,  al  Colegio  de  Abogados  y  Asociacionesí  

Gremiales de la Regi n, a la Fiscal a Regional, a la Defensor a Regional, a laó í í  

Defensor a  Laboral,  a  la  Corporaci n de Asistencia  Judicial  y  a  las  Cl nicasí ó í  

Jur dicas de las Universidades de la Regi n. í ó

Finalmente, publ quese en la p gina web del Poder Judicial. í á

No concurre al presente acuerdo el Ministro Sr. lvaro Mesa LatorreÁ , por 

encontrarse con comisi n de servicio. ó

Para constancia se levanta la presente acta que firma el Ilmo. Tribunal. 

PRONUNCIADA POR EL TRIBUNAL PLENO.

Presidido por su titular Ministra Sra. Mar a Georgina Guti rrez Aravena,í é  

y con la asistencia de los (as) Ministros (as) Sr. Alejandro Vera Quilodr n, Sra.á  

Cecilia Aravena L pez, Sr. Carlos Guti rrez Zavala, Sr. Jos  H ctor Marinelloó é é é  

Federici y Sr. Alberto Amiot Rodr guezí . No concurre a la presente resoluci n eló  

Ministro Sr. lvaro Mesa Latorre, por encontrarse con comisi n de servicioÁ ó . 
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Pronunciado por la C.A. de Temuco integrada por Ministra Presidente Maria Georgina Gutierrez A. y

los Ministros (as) Alejandro Vera Q., Adriana Cecilia Aravena L., Carlos Ivan Gutierrez Z., Jose H.

Marinello F., Alberto Amiot R. Temuco, trece de marzo de dos mil veintiseis.

En Temuco, a trece de marzo de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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